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§ 1. Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de alarma.

§ 2. Orden JUS/504/2020, de 5 de junio, Fase 3 del Plan de Desescalada para la
Administración de Justicia

§ 3. Orden SND/507/2020, de 6 de junio, unidades territoriales que progresan a las fases 2 y 3
del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

§.1. Última prórroga de Estado de alarma.

Se mantiene la  vigencia del  Real Decreto 463/2020,  de 14 de marzo,  y de las medidas  que lo
modifican,  aplican y desarrollan,  hasta las 00:00 horas del día 21 de junio de 2020. Durante la
vigencia de esta nueva prórroga se pretende culminar esta progresiva desescalada, partiendo de un
escenario  abierto y flexible,  tanto para el  levantamiento  y definitiva  pérdida  de eficacia  de las
medidas, como para el ámbito geográfico en el que van a proyectarse, por lo que se trataría de la
última prórroga del estado de alarma. Se refuerza asimismo la cooperación con las comunidades
autónomas, que no solo disponen de capacidad para modular la aplicación de las medidas en su
territorio,  sino que además pueden pasar a ser durante la vigencia de esta prórroga autoridades
competentes  delegadas  para  la  adopción,  supresión,  modulación  y  ejecución  de  las  medidas
correspondientes a la fase III del Plan de desescalada, en ejercicio de sus competencias.

No obstante, y de acuerdo con el marco previsto en el Plan para la desescalada de las medidas
extraordinarias adoptadas para hacer frente a la pandemia de COVID-19, mediante el presente real
decreto se continúa habilitando al Ministro de Sanidad, en su condición de autoridad competente
delegada, con arreglo al principio de cooperación con las comunidades autónomas y las ciudades de
Ceuta y Melilla, a concretar las medidas que deban aplicarse en el proceso de desescalada, en un
marco de cogobernanza.

§. 2. Orden JUS/504/2020, de 5 de junio, por la que se activa la Fase 3 del Plan de Desescalada
para la Administración de Justicia

Criterios de aplicación de la fase 3

1. Establecimiento de turno de tardes

Cuando no pueda garantizarse el mantenimiento de las medidas de seguridad para el desempeño de
las funciones propias de los puestos de trabajo simultáneamente por todos los funcionarios que
deban  acudir  al  mismo  centro  de  destino,  se  establecerán  turnos  de  tarde  en  las  condiciones
establecidas en el anexo III de la Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo.

En  cada  uno de  los  Órganos,  Servicios  o  Unidades,  si  el  número  de  funcionarios  que  prestan
servicios  de  manera  presencial  permite  la  cobertura  del  servicio  guardando  las  medidas  de
seguridad recomendada por las autoridades sanitarias, no se habilitará el turno de tarde.



2. Trabajadores de especial sensibilidad

No podrá ser llamado a prestar servicios de forma presencial el personal que tenga reconocidos
permisos por patologías susceptibles de agravarse por efecto de la exposición al COVID-19, en
tanto no se verifique por el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en qué condiciones puede
prestar servicio presencial en situación de seguridad.

Estos funcionarios, siempre que existan medios materiales para ello, prestarán sus servicios en la
modalidad de teletrabajo, en el mismo horario habitual en que se viniese desarrollando el horario
presencial antes de la declaración del estado de alarma. En todo caso de 09:00 a 14:30 horas el
funcionario tendrá la obligación de encontrarse a disposición telefónica.

3. Realización de funciones mediante teletrabajo

3.1 Los  funcionarios  voluntariamente  acogidos  a  la  modalidad  de  teletrabajo,  podrán  prestar
servicios a distancia sin acudir presencialmente a su centro de destino, siempre que lo autorice la
Administración competente en cada caso concreto previa petición del responsable funcional de cada
Órgano o Unidad.

3.2 Los servicios en la modalidad de teletrabajo se prestarán en el mismo horario habitual en que
se viniese desarrollando el horario presencial antes de la declaración del estado de alarma. En todo
caso  de  09:00  a  14:30  horas  el  funcionario  tendrá  la  obligación  de  encontrarse  a  disposición
telefónica.

3.3 Los responsables funcionales de cada uno de los Juzgados, Fiscalías, Servicios o Unidades
podrán  comprobar  telemáticamente  la  veracidad  y  efectividad  de  los  servicios  prestados  en  la
modalidad de teletrabajo.

3.4 Se dará preferencia  en el  acceso a teletrabajo a  los funcionarios  con especial  sensibilidad
frente a la exposición al COVID-19 y a los que tengan permiso concedido por deber inexcusable.
Cuando concluya el permiso por deber inexcusable, los funcionarios que tengan hijos menores de
catorce años u otras personas dependientes a su cargo, seguirán manteniendo esta preferencia de
acceso al teletrabajo.

3.5 No podrán prestar simultáneamente sus servicios en modalidad de teletrabajo más del 30% o
40% de los funcionarios de cada Órgano o Unidad ni más del 30% o 40% de los funcionarios de los
Cuerpos de Letrados de la Administración de Justicia y Auxilio Judicial de cada partido judicial. Si
hubiera  más  candidatos  para  la  prestación  del  servicio  en  modalidad  de  teletrabajo  que  los
porcentajes expuestos, al establecer los turnos se tendrá en cuenta, en todo caso, la cobertura de los
señalamientos y resto de actuaciones presenciales o telemáticas que deban celebrarse cada día.

3.6 Todos  los  funcionarios  que  presten  servicios  en  la  modalidad  de  teletrabajo,  excepto  los
mencionados en el apartado 3.4 anterior, deberán acudir de manera presencial a su puesto de trabajo
en jornada de mañana, al menos dos días a la semana.

§.3.Orden SND/507/2020, de 6 de junio, por la que se modifican diversas órdenes con el fin de
flexibilizar  determinadas  restricciones  de  ámbito  nacional  y  establecer  las  unidades
territoriales  que progresan a las  fases  2 y 3 del  Plan para la  transición hacia una nueva
normalidad.

Ante la evolución epidemiológica positiva y el oportuno cumplimiento de los criterios establecidos,
se  procede  a  aprobar  nuevas  medidas  de  flexibilización  a  aplicar  en  todas  aquellas  unidades



territoriales que estén en las fases 2 y 3 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad.
Asimismo, de acuerdo con lo previsto en la Orden SND/387/2020, de 3 de mayo, por la que se
regula el proceso de cogobernanza con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla
para la transición a una nueva normalidad, se dispone aquellas unidades territoriales que progresan
a fase 2 y fase 3.

Así, entre otros aspectos, mediante esta orden se modifica la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo,
con objeto de eliminar las restricciones a la ocupación de los vehículos, respecto del total de plazas
sentadas,  para los transportes en autobús y ferroviarios,  así como para los transportes terrestres
colectivos de ámbito urbano y periurbano.

Asimismo, se modifica la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo y la Orden SND/458/2020, de 30
de mayo, con el objeto de prever la reapertura de plazas, recintos e instalaciones taurinas al aire
libre desde la fase 2, con un aforo máximo de un tercio y no más de cuatrocientas personas. Este
límite  se  incrementa  en  fase  3 hasta  el  cincuenta  por  ciento  del  aforo  permitido  y no más  de
ochocientas personas.

Se permite, igualmente en la fase 3, la apertura de discotecas y bares de ocio nocturno siempre que
no se supere un tercio de su aforo y se cumplan las condiciones previstas en esta orden.

Finalmente,  se  establece  el  aforo  máximo  permitido  en  los  locales  de  juego y  apuestas  en  un
cincuenta por ciento.

Corresponde al Ministro de Sanidad la adopción de esta orden, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 4.3, 7.6 y 10.6 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, así como
los artículos 3 y 6 del Real Decreto 555/2020, de 5 de junio, por el que se prorroga el estado de
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.
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